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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE VALORES
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La Superintendencia General de Valores, en uso de sus facultades legales, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 3, 8 y 166 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores, en relación con el artículo 10 del Reglamento sobre suministro de información periódica, hechos relevantes y otras obligaciones de información, y en cumplimiento de su obligación de suministrar al público la más amplia información sobre los sujetos fiscalizados y la situación del mercado de valores, comunica el siguiente Hecho Relevante relacionado con BCR Valores Puesto de Bolsa S.A. y los señores Adriana Escalante Marín, Adriana Solano Corrales y Juan Diego Peñaranda Segreda.

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE

Hecho relevante sobre la finalización de procedimiento administrativo sancionatorio de conformidad con lo dispuesto en la Circular SGV-C-9 de las 16:00 horas del 27 de setiembre del 2004, reformada por la circular SGV-C-10 de las 15:30 horas del 22 de julio del 2005 y la SGV-C-14 de las 9:00 horas del 21 de marzo del 2006, todas de esta Superintendencia.

Mediante resolución SGV-R-3285, del 9 de noviembre de 2017, esta Superintendencia dictó la resolución final del procedimiento administrativo seguido en contra BCR Valores Puesto de Bolsa S.A. y los señores Adriana Escalante Marín, Adriana Solano Corrales y Juan Diego Peñaranda Segreda. Esta resolución fue confirmada por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, en la sesión 1454-2018 (artículo 14 del acta), celebrada el 23 de octubre del 2018, quedando en firme. El “Por tanto” de la citada resolución  dispone, en resumen, lo siguiente: 

 i.- En relación con BCR Valores: a) Declarar a la entidad responsable de incumplir el deber de perfilar a los inversionistas previo a sus inversiones en los bonos del Fideicomiso Altara El Tucano-Scotiabank de Costa Rica-2012 por lo que se impone una multa de ¢360.600, correspondiente a un salario base definido al momento en que se dieron los hechos. b) Absolver a la entidad por el hecho intimado de no contar con los mecanismos necesarios para obtener y conservar la documentación que demuestre que un inversionista es sofisticado, en lo que respecta a los inversionistas del Fideicomiso Altara El Tucano-Scotiabank de Costa Rica-2012. c) Declarar al puesto de bolsa, responsable de incumplir el deber de información al no haber entregado información relevante sobre los bonos del Fideicomiso Altara El Tucano-Scotiabank de Costa Rica-2012, en los términos de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 7732, por lo que se le impone una multa de doscientos salarios base que asciende al monto de ¢72.120.000. d) Absolver al puesto de bolsa del hecho intimado consistente en el incumplimiento del deber de información, al no haber entregado información relevante sobre los bonos del Fideicomiso Altara El Tucano-Scotiabank de Costa Rica-2012, en los términos de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley; así como absolverlo del hecho de no haber informado, a los inversionistas que adquirieron los bonos señalados en mercado primario, sobre el posible conflicto de interés que podría existir por estar recibiendo el puesto de bolsa una comisión del 2% por parte del emisor al colocarlos. e) Declararlo responsable de incumplir el deber de actuar con cuidado y diligencia en el servicio de asesoría contratado en cuanto a la compra de los bonos del Fideicomiso Altara El Tucano-Scotiabank de Costa Rica-2012, por lo que se le impone una multa de ¢72.120.000. ii.- En relación con Adriana Escalante Marín: a) Absolverla por el hecho intimado de no contar con los mecanismos necesarios para obtener y conservar la documentación que demuestre que un inversionista es sofisticado. b) Declararla responsable por no haber entregado información relevante sobre los bonos del Fideicomiso Altara El Tucano-Scotiabank de Costa Rica-2012, por lo que se le impone multa de tres veces el salario base que asciende al monto de ¢1.081.800. c) Absolverla por el hecho intimado de no haber informado a los inversionistas a los que ofreció los bonos señalados, sobre el posible conflicto de interés que podría existir por estar recibiendo el puesto de bolsa una comisión del 2%. d) Declararla responsable de haber incumplido el deber de actuar con cuidado y diligencia en el servicio de asesoría contratado  en cuanto a la compra de los bonos del Fideicomiso Altara El Tucano-Scotiabank de Costa Rica-2012. En razón de este incumplimiento se le impone una sanción de tres salarios base por cada uno de los casos, lo que implica una suma de ¢2.163.600. iii.- En relación con Adriana Solano Corrales: a) Absolverla del hecho intimado de incumplir el deber de perfilar a los inversionistas. b) Declararla responsable de no haber entregado información relevante sobre los bonos del Fideicomiso Altara El Tucano-Scotiabank de Costa Rica-2012, en los términos de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley, por lo que se le impone una sanción de tres salarios base por cada uno de los casos, la multa asciende al monto de ¢2.163.600. c) Absolverla del hecho intimado de no haber entregado información relevante sobre los bonos del Fideicomiso Altara El Tucano-Scotiabank de Costa Rica-2012, en los términos de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley, así como por no haber informado a los inversionistas que el puesto de bolsa recibía una comisión del 2% por parte del emisor. d)  Absolverla del hecho intimado de incumplir aparentemente el deber de actuar diligentemente en el servicio de asesoría a los inversionistas en cuanto a la compra de los bonos del Fideicomiso Altara El Tucano-Scotiabank de Costa Rica-2012. iv.- En relación con el señor Juan Diego Peñaranda: Absolverlo del hecho intimado de supuestamente no haber entregado información relevante sobre los bonos del Fideicomiso Altara El Tucano-Scotiabank de Costa Rica-2012, así como por no haber informado, a todos los inversionistas a los que ofreció los bonos señalados, sobre el posible conflicto de interés que podría existir por estar recibiendo el puesto de bolsa una comisión del 2% por parte del emisor al colocarlos, y no dejar documentada la comunicación sobre el posible conflicto de interés.

En el presente procedimiento administrativo se garantizó a las partes el respeto al debido proceso y su legítima defensa. La divulgación de la presente resolución se lleva a cabo con el propósito de suministrar a los participantes del mercado de valores el acceso a una información relevante, clara, veraz y oportuna.
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